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Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de abril de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.722-7.

13323 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona po rla que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Oleaginosas 
Españolas, S. A.», con domicilio en Barcelona, paseo de Colón, 
número 11, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: Sección 3.ª AS/ce-37.497/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: En E. T. P. «Hospitalet» (HECSA).
Final de la misma: En factoría «Oesa».
Términos municipales a que afecta: Hospitalet de Llobregat 

y Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 8,930 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 240 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 3 de mayo de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.334-C.

13324 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 23.716- 
R. I. 6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.», distribu
ción León, con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, 
por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de un centro de transfor
mación; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dlegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto-

Autorizar a «Iberduero, S. A.», Distribución León, la instala
ción de un centro de transformación, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Un centro de transformación de tipo intemperie, sobre dos 
apoyos de hormigón armado, de 100 KVA., tensiones 13,2/20 KV/ 
398-230 V., que se instalará en Villanueva del Arbol, margen 
Izquierda de la carretera León-Santander, punto kilométrico 8,627.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 19 de abril de 1979.—El Delegado provincial, Migue] 
Casanueva Viedma.—2.577-15.

13325 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 23.309- 
R. I.-6.337).

Visto el expedienté incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Iberduero, S, A.», distri
bución León, con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, 
por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una acometida aérea 
y centro de transformación; cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S, A.», distribución León, la instala
ción de una acometida aérea y centro de transformación, cuyas 
principales características son las siguientes:

Una acometida de cincuenta metros de longitud, aérea, tri
fásica, a 13,2 KV/20 KV., hasta un centro de transformación, 
tipo intemperie, sobre dos apoyos de hormigón armado, con 
transformador trifásico de 50KVA., tensiones 13,2 KV/200-133 V., 
que se instalará junto al camino de las eras de Acebedo (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 19 de abril de 1979.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—2.573-15.

13326 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.», distri
bución León, con domicilio en León, Legión VII, 6, por la que 
solicita autorización y declaración en concreto de utilidad públi
ca para el establecimiento de reforma de la central de Am
basaguas; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en. materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de reforma de 
la central de Ambasaguas, cuyas principales características son 
las siguientes:

Una estación transformadora distribuidora (E. T. D.), de tipo 
intemperie, para 46/223 KV., en la que se dispondrá de dos 
entradas de líneas, León I y II, a 45 KV., con conmutador, 
equipo de protección, transformador de potencia de 3.000 KVA., 
tensiones 44/22 KV. y parque de 22 KV., con doble embarrado 
y cuatro salidas de líneas (I, Santa Colomba; II, Villafurela; 
III, Lugán, y IV, Bustillo de Cea), y una quinta posición para 
acoplar un transformador de potencia de salida de energía de 
la central de 2.000 KVA., tensiones 1/22 KV., disponiéndose 
igualmente "de tres transformadores de tensión y tres de inten
sidad, relés de fase y puesta a tierra, seis pararrayos autovál
vulas (45 y 22 KV), interruptores, seccionadores y elementos 
auxiliares, transformador de 100 KVA., tensiones de 22 KV/ 
220-127 V., para servicios auxiliares, elementos de medición y 
control automático de la central.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 26 de abril de 1979.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—2.575-15.


